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 vúmerc: 233 CONSTITUTION. DI: TUNEL TA 

ANONIMA ARGU- ASTILLERO RIC cual 

YAS SUCIEDAD ARMONIA, => - +. 

CUANTIA: S  2'*D00.DDD,0t. - - = o 
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m > mo
 1] se Guayaquil, Re    

   

  

         de 

  

lunes diez septiembre 

    de mil novecientos ncventa, ante mí, 
f 

| 

Leo a cantón, comparecen, por sue  propicsi 

AS los «señores CARLOS ANTONIC CACAC ME-| 

dector ANUEL MEDINA CASTRO, Abogada y Notario 

  

CELIA CRISTINA CACAG MELENDEZ, NELLY  - 
E 

“VICTORIA CORDERO     PESANTES, MONICA NARCISA  IN- 
  

       SYASTI  MORAN- y CARLOFA- EARPID BARRERA, auienes 

  

declaran ser ecuatorianos, maycres de edad, scl 4 
  

        

tercs, ejecutivos, cor domicilic y residencia 

en esta + ciudad; capaces pares obligarse y 

contratar 2 quienes 08 conccer ucy fé, - | 

Bien instruídos en el cbjete y  resultagos | 

! 

ge le presente escritura 0s CONSTITUCION Dz | 

_ | 
COMPAÑIA ANONIMA, e la ¿ue concurren con] 

; 

| entera libertad y para su ciorgamiento me 

1 

| hicieren entrega  0€ la minute oue es cel 

Texto _- SÍQUIBNnte;: >= -»— - . = == e - =- - ». -. . -!| 

YOUINUTA OS E Ñ CT OR A M 

| En cel Registro de Escrituras Públices a M 

cargo tenga la pondad de agregar una por la 

que conste la constitución de una Compañías - 

Anónima al tenor de las siguientes cláusuy- 
+ A 

yo
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72 7 “Comparecen a la celebración del  presen- 

_ te' cóntráto de Sociedad: Carlos Antonio 

Cacao Melendez; Celia Cristina Cacao - 

Melendez; Nelly Victoria ferdero Pesantes; 

Mónica Marcisa Insuasti Moran y carlota 

Carpio Barrera, todos mayores de edad, 

y ecuatorianos domiciliados en esta 

- ciudad, solteros y no. estan Compren- 

- didos en la prohibición del artículo - 

7 ciento cincuenta y siete de la Ley 

de COMpañilas. - =» = == == == 2 - ..- 
xjñí— uu _ a _ _ __Á  _ __—_ _ _ ____-___" 

Los 
A A A e e 

      

” guientes” 

CLAUSULA._ SEGUNDA.- 

comparecientes 

de constituir 

a cuyo efecto upea 

para emprender en 

les y civiles: 

utilidades. derivadas 

compañía se regirá 

nes legales 

“estatutos 

ARTICULO... PRIMERO. - 

TITUCION.- = - 

Con el nombre . de 

GUAYAS SOCIEDAD 

una Sociedad 
ye 

pertinentes y 

ANONIMA, 

CONTRATO DE COMPAÑIAS. 

manifiestan su volun 

una: Compañía Anónima 

ñ sus capitales - 

Operaciones mercanti 

y participar de las 

de : ellas. Esta - 

par las disposicio- 

por los si 

“sociales: 

DENOMINACION Y  CONS- 

ARGU-ASTILLERO RIO - 

38 constitu- 

de Anónima nacionali 
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27 

25 

  

   

    

- 2 - 

  

/ cueva y con capacidad pare ebrir  sucursa 

25 en cualquier lugar del país e del - 
        

       
e extranjero previc_ el cumplimiento de las for 

malidé8des 

  

legslés. = = = -» =-T me *- a 

   

  

    
OBJETO    
     

    

    

   
    
   

    

       

    

ARTICULO... SEGUNDO. - 

ta. compañía tendrá       
      

88- a la actividad pesque 

  

de extracción, procesamiento, cultivo y comer 

  

cialización ' de recursos bicacuáticos.- Así co 

  

mo - a la operación, mantenimiento Je naves - 

  

pesqueras y al cultivo de especies bioacuáti- 

ca3.¿4 Para umplir con este objeto la com 

pañía esta en capacidad de celebrar toda 
ns 

  

clase de actos y contratos permitidos por la 

  

ARTICULO TERCERO: PLAZO .- El p4azc de du 

ración de la Sociedad es .de fcincuenta| a- 

Fes*= “contados” ' desde la fecha de o Ple 
SA 

cionamiento de su constitución, plazo que 

podrá ampliarse o restringirse por resolu- 

    

. 
ción de la Junta GCenamral. =>» >» - = -= == u - - - 

    

ARTICULO + CUARTO: DEL CAPITAL.- £l apital      

    

  

  

  

sccial de la compañía 

  

   

   

DE SUCRES, divididos en 

       doscientas. Los de 

E 
0050003 

E dae ecustoriana, ón —somicilio principal en
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27 
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las ._ acciones podrán contener una O más 

  

_: de ellás y. estarán firmados. conjunta 

- mente por el Presidente. y el Geren 

te - Caneral de la. compañía. En caso. 

- -de- pérdida -o - destrucción de un títu- 

-- lo -el, interesado deberá comunicar por 

- escrito - al Presidente o Gerente Gene 

ral .- solicitándole que previo el  cum- 

plimiebita - de. las formalidades - legales 

s 

se «emita otro en ' sustitución.: La pro- 

- cc: piedad de -' las : acciones sue la prue- 

- "ba y se - la transfiere en la: forma - 

= prevista en la Ley de Compañías. - =.- 

ARTICULO QUINTO.- RESPONSABILIDAD Y DE 

IN RECHO' DE LOS ACCIONISTAS: Los accio-. 

--- Mistas- limitan. .sus-. respansabilidades - 

  al monta de-. las acciones suscritas 

- por ellos. sen 3us . derechos funda=- 

a mentales: a e. ea a - -= -. <=. -. . -. == -. - o» - 

- a) Participar en proporción de sus ac- A 

L ciones pagadas 0 del valor pagado 'por 

- - -Ellasy - en- la- distribución del acervo 

- social, en., caso - de- liquidación, - = - 

b) Participar en los beneficios sociales, 

debiendo conservar ¡igualdad de, trato - 

  

entre ellos, en proporción a sus ac=- 

- ciones pagadas por el valor de éstas; 

- intervenir en . Juntas Generales, cada ac 

     



      

   tuviere pagado íntegramente tendrá derecho en 

    y ción al valor pagado; == - -- a - oo.     
c) Integrar,cuando . fueren designados, los Érganos    

      

     
    

       

   
   
      

   

   

       

de.la administración y de fiscalización de la compa- 

- ñía; mm. ma -- o E O 

d) Gozar de preferencia para la suscripción de 

  

nuevas. acciones en caso de aumento del capital c 

    

. forme a la Ley; - a mn om a 
. 

0 e) Impugnar, conforme a la ley, las rescluciones 
18 A ta 

e 

ARTICULO SEXTO: DEL COBIERNO.- La sociedad se go 

bierna por medio de la Junta Ceneral y es adminis - 
14 o 

. trada por el Presidente y el Cerente Ceneral, - - -- 
1 

s 

ARTICUCO” SEPTIMO.- ta- Junta Ceneral es el orga 
16 

«e no supremo de la Compañía y estará fcrma- 

o : 
12 

da -por Jos accionistas - legalmente convocados 

  

y reunidos para el efecto, -, siendo sus       

  

o atribuciones: == :-.-.-. A 

  

    
Primero.- Nombrar y Remover los Adminis -      31 

              

a tradcores (Presidente y Cerente General);  Co- 

»5 misarios y más persecneros Oo funcionarios 

- a cuyo. cargo hubiere sido creado pcr los  Es- 

, 05 tatutos, - - - + ==. --. + ----- 

2e Segunda .- Conccer anualmente las cuentas, el 

balance, los informes que le presentaren 
- 27 

  

los administradores 0 directores y los co 
28 
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56 

16 

17 

18 

18 

21 

34 

27 

28 

292 -. misarioso acerca des los * negódcios sociales, 

  

“o. y adoptar: la resolución . correspondiente «+: 

  

0_ peodrán_ 
OS 

aprobarse. ni el balance ni las. 

  

* cuentas .si - no - hubiesen sido. precedidos - 

  

a - 

= 0 "par el informe de los comisarios, -.--. 

    

- - - Fercero.- -Fijar- la- -retribución- de- - los 

comisarios, administradores e. integrantes 

  

de los organismos de Administración y t 

  

fiscalización, "cueñdo " ño estuvieren de- 

  

erminados en: los estatutos Us su se-- 

  

ñalamiento no corresponde a - otros orga 

7 7 7 náúsmos” a 7 funcionarios; = =» <= 3 %6 5% a 
A 5 5 o 5 5 5 5 e 

Cuarto. Resolver a cerca de la distri- 

) bución de: los beneficios sociales. - -= - 

  

-- - -Quinto:- Resolver. acerca de” la amortiza 

ción- de: las 2aCCianeS., - = >» = a » = a - 

Sexto.-- Resolver acerca de la emisión de 

  

Septimo.- «Acordar todas las modificaciones 

    

- al- contrato. social; .y,-- ===. a ao 

    

- Octavó.- Resolver a cerca de la -fusión, 

  

“transformación, disclución y liquidación, 

“la-“retribución “de los léquidadores, y», 

7 considerar las .cuentas de liquidación. En 

      

- - -consecuencia - podrá- -cenecer- todos -los asun 
A A 

tos relativos a los negocios sociales 

  

decidir lo que  juzgare conveniente: para 

  

la- saciedad. Igualmente le corresponda  - 
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31 
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27 

interpretar los presentes estatutos, conforme e 

      
    

     

    

   

    
   
     

       
     

  

         

    
     

la Ley de la materia y regular .los asuntos - 

no previstos en ellos, mientras no impliquen 

        

reforma , al contrato social, pues en tel 

caso, deberá someterse ae les formalídades le 

gales. Los accionistas podrán concurrir a 

la Júnta "Général" de Accionistas personalmente 

o representados por otres eccionistas o ter 

ceros conforme e la Í80y. - = > "2 a.» ». - 

ARTICULO: OCTAVO: REUNION DE LA JUNTA  GENERAL.- 

te Junta Ceneral de Accionistas se reunirá - 

ordinariamente,- dentro del primer "trimestre - 

de cada año previa cenvocatoria del presi - 

dente - o del Gerente General, en su C3a80, - 
  

  

con ocho días de anticipación al de la reu- 

      

      

     

        

    
    
    

   
    

    

      
     

  

nión por lo menos, en “uno de los. periódicos 

de maycr circulación en: Cuayaquil.- .la convoca- 

toria indicará el lugar, día, hora y objeto - 

  

de la reunión.- La Junta GCeneral se reunirá 

cumpliendo con las formalidedes señaladas en el 

artículo décimo de. los estatutos. La Junta Ge- 

  

neral Extreordinsria se reunirá en cualquier 

      

tiempo, previa convocatcris efectuada en igual 

forma, - y nc podrá conocer otros asuntos 

que los que - fueren meteria de la convo 

  

catoría. El comisario podrá también convocar 

  

a la Junta General., en cascos de urgencia 
               
       

          la ley. ¿Los sccio-    establecidos por 

  

los 
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"nistas que-.representen -«-pcr lo. menos 

- quienes .deberán: suscríbir .el + Acta .ba 

cel: 3 veintíciness- por . ciento del «ca: 

co sopitak social, podrán- pedir --a .1los¡ad, 

ministradores.- en: cualquier. tiempo, =.“"“. * 

que '-convoquen- 2 Junta: General - pa 

ra. .que cónozcan los. asuntos que, 

indicaren en, su petición. - - - = 

ARTICULO NOVENO, - DE LA JUNTA UNI 

VERSAL .- No cbstante. lo dispues- 

to. en. los: artículos anteriores, - 

"laz Junta sez=: entenderá convocada y 

quedará -validamente constituída-- en. -- 

“cualquier “lugar- -- tiempo den-. 

tro del «territorip"” "nacional; - 

para» tratar: de . cualquier-"asunto, 

"siempre que esté presente todo el 

-capital - pagsedo. y,- los... asistentes, 

- jo- sanción» de- nulidad, * acepten 

por unanimidad . la celebración de 

la Junta... Sin: embargo, cualquiera 

“de locos asistentes puede cponerse a : 

- la' discusión - de - los - asuntos. ' : sobre 

“los cuales no 3e considera- sufi - . 

cientemente informado, =.- - —-. =- . - 

ART IEULO-- DECTMO.- DE > LAS: FORMALIDADES 

  

DE LA JUNTA. GENERAL.- La Junta - 

General - se. reunirá en primera. con- 

ran? 

e= 7 

          

    
     

    
   
     

   
   
    

       

     

    

   

     

    
    

  

   

     



  

ó 
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18 
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18 
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00COD, 
vocatoria, con asistencia de los accionistas 

     

    
     
     

  

   
    

que representen por lo menos, la mitad del 

capital - social pagado y en segunda, con 

los accionistas presentes. Las decisiones -de 

la — Junta General se tomarán” por mayoría de 

votos “del capital pagado concurrente a la 

reunión. 7 Lo dicho enteriormente surte efecto 

  

                     cuando la Ley exige mayoría superio- 

  

salvo 

  

         
       

     
       

    
   

   
      

     

            

   

     

     

     

      

    
   

    

res para determinadas resoluciones 0 :|para cons 

  

tituir - -validamente a la Junte “General. El 

cerente Geheral actuará de secretario de la 

Junta - Generel -y -- -tendrá facultad para otorgar 

certificado de -Ltodos los actos de los li 

bros o documentos . en. general. .de la - 

  

compañía. Las Actas ' de “Juntas Generales - 

se- -extenderan a máquina. en hojas debida - 

mente foliadas, - . se aprobaran en la mis- 

me sesión y . se sutorizaran por el Presi 

  

dente - y - el- -Secretario -que. -la suscriban. - 

ao _ Para do previsto en el ertículo doscientos 

ochenta .y dos de la, :.Ley . de Compañías, Se 

        

estará- .a- lo dispuesto: en esa Normas - = -—- 

    

ARTICULO DECIMO. PRIMERO: DESIGNACION Y PERIODO 

DE. LOS _ FUNCIONARIOS.- El Presidente. y Ge- 

  

rente Ceneral seran . nombrados per .la Junta - 

  

        General, por un período de cinco ¡años, - 
                

    

    

pudiendo ser - reelegidos indefinidamente: y de 

  

        

finelizar sus peris 
  

no ser .reemplazados, -al 
       

rn 

O
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37 

38 

  

e 

    

27 7 “títulos de creditos y cheques; - - - -. 

. a) Abrir y mantener cuentas bancariss, 

das 3 23130 ñ 0 ones Drag 002adas 

ARTICULO > DECIMO” SEGUNDO: DEL - PRESIDENTE 

AL: Presidente le COTTEa8ponder -— - ==. -.- 

2).. Convocar. y presidir. la. Junta  Ce-.. 

s neral; o. - - - -—-- E . 

b) Desempeñar las funciones que le en 

comendare la Junta General, y, - - =0=.- 

c) Desempeñar las mismas funciones del 

Gerente General, que se. mencionan en - 

las - cláusulas: siguientes. =— - -= = +» - » = 

¡En tal. virtud, tendrá la, representación 

legal de la Compañía. .- - - - . 

ARTICULO — DECIMO: TERCERO: DEL — GERENTE GE. 

NERAL. -- El- Gerente General, al ígual -- 

- que el Presidente, quede Cc No ser so 
> 

cios, esta facultado. paral == - a. a ao. 

a) dirigir y - ejecutar. -las operaciones 

de la Compañía. parar el. cumplimiento de 

sus fines; - - = = = - . en. - 

b) Administrsr los bienes sociales, - = - 

* 

-c) Girar, aceptar, ' endosar y cancelar 

así” como retirar sus fondos; - -. - - - 

e) Cuidar que:.se - lleve -los”. libros exi - 

gidos por el código de comercio y - 

la Ley de Compañías; = = = = = - - . . 

fr Presentar a - consideración de la Jun 
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6050007 
ta Gensrel los balances. En suma, al  Ceren 

te General le corresponde la ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA, así como 

la representación judicial y extrajudicial - 

Ep de la misma, estando eutorizado para reali 

» 

zar y- ejecutar todos los asuntos relacio- 

  

nados con el giro o tráfico de ella, -| 

incluyendo el conferir para que un tercero obre 

en nombre de la compañía en determinado - 

asunto en_ forma legal y bajo las regule- 

  

ciones de estos estatutos. -— » = a = - == - = =» 

ARTICULO DECIMO CUARTO: -GRAVAMEN DE BIENES, -= 

  

Para. enajenar . o .gravar bienes «muebles e lin 

muebles de la Compañía, se requiere la 8u 

  

torización. de. la. Junta ._.Ceneral_ _de Accionistas 
ps 

Con "esta aprobación podrán actuar individual o 

    

e o a e o a a e 
p a a PU 

po conjuntamente el Presidente y/o el Gerente - 

General_ a. nombre. de. la_ Compañía, === - - - - 
A ? pur 

ARTICULO +*DECIMO QUINTO: + .DEL COMISARIO : Ha- 

brá un comisario principal y. otro suplente, 

    

designado anualmente por la Junta Ceneral - 

quienes tendrán facultades establecidas. por la 

Ley. - -. o +... . - --. 2... --.+.- - 

  

ARTICULO DECIMO.  — SEXTO: REPARTO DE” UTILIDADOS 

  

Y FONDO DE RESERVA.- El reparto de utili- 

  

dades - será- resuelto por la Junta “General, - 

Para que la compañías pueda distribuir utili- 

dades, será. necesario que sean _ líquidas y 

( 

ye 
 



10 

“a 
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27 

' realizadas por 

nistas : 

valor .pagado de 

te: se 

<< de- di 

la. Compañía . . Loca --accio-< >» 

  

la percibirán en- proporción :> al 

- SUS. 

¡- agregará un- 

ez por ciento 

formar destinados para 

acciones. 

porcentaje” no ' 

Anualmen - 

menor - 

de las utilidades, 

el. fordo de re- 

  

- .  sgerva legal hasta que éste alcance por 

lc menos cincuenta por: ciento del capi 

- tal social 0 mayor si así 1ló acorda 

” 

a
 

re la 

DE LA 

b) El 

conform 

Junta 

COMPAÑIA .- 

acuerdo 

e lo que 

a 

:S 

dispone la 

General. 

72 7 ARTICULO -DECIMO SEPTIMO 

on 

de los 

DE LA DISOLUCION 

“causas de d 

accionistas 

isolu- 

  

tomado 

Ley de Ccm 

Disuslt 

- líquida 

a un 

miento 

sujeció 

Compañí 

-Junta 

no se 

ARTICULO DECIMO - OCTAVO: 

TARÍIO.- 

a la 

ción. La —Junta 

liquidador 

de- sus 

2 

compañía 

quien en el 

cbligaciones 

se procederá a su 

General designará 

cu 

obrará 

n a “lo ” dispuesta “"eñ “lá “L 

as y por 

General - de 

oponga 3 

Anualmente 

dispuesto 

Accionistas - 

aquellas. 

formará 
s 

par 

en 

BALANCE E 

el 

mpli-- 

con- 

ey” de: 

la 

lo que 

  

s 
o »-. .-. - -- a mm 

INVEN 

  

inventa 

    

 



rio que incluirá la totelidad de lcs biene 

de la compañías, esí como el balence gene 

ral con sus correspondientes cuentas de ga 

nancias y pérdidas, - documentos que se pondrá 

  

a disposición de los  accionistes en forma y 

  

" tiempo previsto en ' la Ley y -que .seran some- 

tides a consideración de la Junta .Ceneral Or- 

dinaria. - - >» -— - .. o... moore - 

ARTICULO . DECIMO NOVENO: -* DISPOSICIONES GENERALES.- 

    

O ww En todo lo que no este previsto en estos - 

, estatutos la compañía se ' rige por el código 
2 

de Comercio, Código Civil y Ley de Compañía 

CLAUSULA —TERCERA.- DECLARACIONES.- Los compare 

  

cientes han suscrito la tctalidad .del capital 
14 

  

sccial y.. han pegado : el veinticinco ..por cien 
1 = 

    

. to de la siguiente manera: = = = == = a - == 
us 

- Carlos A. Cacao M. ha suscrito. noventa y 
17- 

o * 
19 

_ochc acciones de diez mil sucres cada una; 

  

- la señorita Celia : Cristina Cacao M. ha - 

    

“suscrito” noventas "y- ocho acciones de diez mil 

          

20 

sucresa cada UNA] == = - -—. ==. - 2 
31 

- La señorita Nelly Victoria Cordero  P. ha 
22 

25 “suscrito unas acción de diez «mil sucres; -= -= - 

. . >-Lla "señorita Mónica .Narciga Inmsuasti Moran - 
34 

  

ha «suscrito “una acción de diez mil sucres y, 

- La señorita. Carlota Carpio Barrera . ha - 
20 7 

  

27 suscrito dos easccióntade diez mil -sucres eada-una, 

  

- En esta forma queda suscrito la. totalidad del 

Ye 

28 

 



-capital 

: 91 rve 

de 

cade  suscriptor:s:en : relación :con el enú=:- 

mero ':de acciones que-.han suscríto,:ióha : 

---- 7 biéndose «hecho el depósito . bancario por. ;+ 

social 

inticinco 

las 

-DSrc se ha pagado solo 

“por 3 ciento me -csda : U- : 

-secciones- por - parte de - ca. 

    

     

er ¿+tle suma     made QUINIENTOS MIISFDUCRES y; :pa=. 13 

          

   

    'certificado se como 7“     agregará    documento — 

       
    
    
    

  

     
  

  

“<Rhebilitantes 3-.£l-:setenta «y. 5 cinco otpor  n: », 

ciento - restante, “los ' accionistes - debe. ** 

: “rán *- pagar: en iiunérerdo'= Y en ¿cun maplla 52 A E , 

237 zo de un: -año cpontedo desde -la fecha - 

-de  -inscripción -de*+-la --escritura "¡de F*cuUns > e 

¿+? titución cién i<el Registro:««Mercantil. -Asíc<:2 E 2. . 

7 7 7 mismo “declaran * “los "-Accionistas . que mo-se 7 á Ae o 

a Teservan “para ellos ningún *+-beneficiof”tpre - | A o : 

Don 

'- mio” a* 
      

   

  

       e
.
 

SOC, rretaje" tomado -del capftsT 

  

e 
05 E, Eo 

o 

- . - - chain 
El señor” Carlos intório acáo 'MsTéngéz" 

    

i- queda «Sutorizado, parir memo ye A 
_ _ _ A AI be 2 

7" 7 7") Hacer “lás” gestiones :nécesarias párficóta:. . das 

constitución de” Yá: compañía, * “inmélesive con o 

    
   

   

  

- 1presidér 

  

-= - - VOCAar- ey <la rcoprimers srsesión 10de -- - 

= 7 Junta" Genéral, “20e e ooila LCimdisa io 

o. : T- - — e 

|.Yo <"B)- Hacer Gudlquiér-Tectificaciónoió 10este seg” 

cnpeoner ejer 
“critura- en “2c880 

- £ 

 



na a aga nmo 45003900 n3 O nada g -Sab- 

autorizado para concurrir ente la Intendencia - 
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denado en la Resolución número 90 - 2 - 1 - 1 - 0002838, díctada el 

24 de Septiembre de 1.990, por el Subintendente de Derecho Societario 

de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, fue inscrita esta es - 

- critura pública, la misma que contiene la CONSTITUCION de ARGU =AS_ 

TILLERO RIO GUAYAS SOCIEDAD ANONIMA , de fojas 23.805 a 23.821, número 

2.649 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo «el 

número 16.89€ del Repertorio.- Guayaquil, tres de Octubre de míl nove_ 

cientos noventa.» £l Registrador Mercantil. *     

     8. HE TOR MIGUEL ALE AR, ANDRADE 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia autíntica de 

la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, pu__ 

blicado en el Registro Oficial Na 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Guaya_ 

quíl, tres de Octubre de mil noscientos noventa.- El Registrador Mer - 

cantil.- 

   

   
  

"TOR MIGUEL ALCIVARTANDR DE 
Regitrader Mercantil del Cántán “Guayaquil 
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Certifico : Que cun fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de A_ 

filiación de la Címara de Industrias de Guayaquil, correspondiente a 

ARGU -— ASTILLERO RIO GUAYAS SOCIEDAD ANONIMA .- Guayaquil, tres de 

    

Regiswador Mercartib del Cáridi Guayaquil



“' REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 00c0022 

SC-DA-SG 0000159 

  

Señor 

GERENTE DEL BANCO POPULAR 

Ciudad, - 

Señor Gerente: , 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la corm- 

pañía. ARGU-ASTILLERO RIO GUAYAS SOCIEDAD ANONIMA. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

, 
a . 

e ect ir E 
AÉ. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


